
 

 

 

 

 

 

 “ PRÓXIMAS   MODIFICACIONES  LEGISLATIVAS EN 
 

ACCIDENTES  DE  TRÁFICO  Y  DERECHOS  DE  LAS  VÍCTIMAS” 
 

Jueves, 16 de Octubre de 2014              Lugar: Salón de Actos del ICASV (Rampas de Uribitarte, 3. Bilbao) 
 

 

 

Presentación: CARLOS FUENTENEBRO, Decano del ICASV - ROSA Mª TRINIDAD, Vicepresidenta y delegada en País Vasco Stop Accidentes. 

 
16:30 h  Derechos  de las Victimas de los Accidentes de 

Tráfico ante la Administración de Justicia – 
Carta de derechos. 
MARÍA VICTORIA  CINTO, Magistrada  y Miembro del Consejo 

General del Poder Judicial. 
 

16:50 h  Actuación del Ministerio Fiscal en delitos 
contra la Seguridad Vial y Accidentes de Tráfico 
en la actual Ley de Enjuiciamiento Criminal y en 
la reforma de esta Ley. 
JUAN  CALPARSORO, Fiscal Superior del  País Vasco.  

 

17:10 h El Riesgo de la despenalización de las faltas en 
la reforma del Código Penal y el grave problema 
de las tasas judiciales a las víctimas de los 
accidentes de tráfico. 
DAVID  FERNÁNDEZ, Abogado. 
 

17:30 h Pausa 

17:50 h El Estatuto de las víctimas y sus carencias para 
las víctimas de los accidentes de tráfico. 
ANTONIO  PERDICES, Abogado. 
 

18:10 h La Reforma del Baremo de las Indemnizaciones 
para las víctimas de los accidentes de tráfico – 
Visión del Sector Asegurador. 
MANUEL  MASCARAQUE, Director de UNESPA y Miembro de 

la Comisión de Expertos para la Reforma del Baremo en representación 

del Sector Asegurador. 
 

18:30 h  La Reforma del Baremo de las Indemnizaciones 
para las víctimas de los accidentes de tráfico – 
Visión de las Asociaciones de Víctimas. 
JOSÉ  PÉREZ  TIRADO, Abogado, Miembro de la Comisión de 

Expertos para la Reforma del Baremo en representación de las 

Asociaciones de Víctimas y Asesor Jurídico de Stop Accidentes. 
 

18:50 h Coloquio

 

 

ILUSTRE COLEGIO DE

ABOGADOS DEL

SEÑORÍO DE BIZKAIA

BIZKAIA JAURERRIKO 

ABOKATUEN BAZKUN 

OHORETSUA 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA 
“PEDRO IBARRECHE” 

Asistencia gratuita previa confirmación por email indicando nº de 

colegiado a   epj@icasv-bilbao.com 


